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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., siete de julio de dos mil veintitrés 

 

La demanda de Divorcio promovida por Elkin de Jesús Bustamante 

Acevedo y Arely Dayanara Lituma Ríos, se inadmitió por auto del 16 de 

junio de 2023, siendo subsanada en debida forma y cumple ahora con las 

exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, por lo que se 

admitirá. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Divorcio promovida por Elkin de Jesús 

Bustamante Acevedo y Arely Dayanara Lituma Ríos, por lo antes 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Tener como prueba hasta donde la ley lo permita, los documentos 

aportados con la demanda. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al abogado Fabián Mauricio 

Rendón Patarroyo, en nombre y representación de los interesados conforme 

al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Juez
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